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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiuno de abril del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00311/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en adelante el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Coordinación General de Comunicación Social, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha dieciocho de enero de dos mil veintiuno, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública 00002/CGCS/IP/2021 a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Coordinación General de Comunicación Social, mediante el cual requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
Solicito atentamente el gasto ejercido por el gobierno estatal en Servicios de Comunicación Social y Publicidad Oficial entre el 1 de enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, detallando la dependencia que contrató los servicios, el nombre de la campaña o servicio contratado, la empresa (razón social) o persona física beneficiaria de cada contrato, el tipo de medio de comunicación (si es impreso, web, digital, revista, etc.), el monto sin IVA, el monto con IVA y la duración del contrato.” (Sic.)
          
“MODALIDAD DE ENTREGA.
A través del SAIMEX” (Sic).

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

El nueve de febrero del dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado respondió de conformidad con lo siguiente:

En respuesta a la solicitud recibida, y con fundamento en los artículos, 4, 12, 15, 16, 23 fracción I, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 52, 53 fracciones II, IV, V y VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, me permito informar lo siguiente: En atención a su solicitud 00002/CGCS/IP/2021, que realizó en fecha 18 de enero de 2021, relativa a: “Solicito atentamente el gasto ejercido por el gobierno estatal en Servicios de Comunicación Social y Publicidad Oficial entre el 1 de enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, detallando la dependencia que contrató los servicios, el nombre de la campaña o servicio contratado, la empresa (razón social) o persona física beneficiaria de cada contrato, el tipo de medio de comunicación (si es impreso, web, digital, revista, etc.), el monto sin IVA, el monto con IVA y la duración del contrato.” (sic), de lo anterior, de acuerdo a la información proporcionada por la Dirección General de Publicidad y la Coordinación Administrativa; le informo que: Esta Coordinación General de Comunicación Social, no cuenta en sus archivos con conceptos de: “…gasto ejercido…en Servicios de Comunicación y Publicidad Oficial…”, durante el periodo solicitado; en este sentido y de conformidad por lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que menciona: “Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos en el estado en que esta se encuentre”, es por ello que este ente público, no ha generado, archivado, recopilado, administrado, manejado, procesado, o conservado información pública respecto del concepto de: “…gasto ejercido…en Servicios de Comunicación y Publicidad Oficial… el 1 de enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2020…” Sin otro particular por el momento me reitero a sus órdenes para cualquier duda o aclaración al respecto, en la oportunidad de enviarle un cordial saludo. A T E N T A M E N T E MTRA. MAGDALENA A. CRUZ LÓPEZ TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

A su respuesta el Sujeto Obligado adjuntó el archivo contestacion 2.pdf, por medio del cual, respondió de conformidad con lo siguiente:
[image: ]


III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha diez de febrero de dos mil veintiuno, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO:
En la respuesta brindada el 9 de febrero de 2021, la unidad responsable del gasto en Comunicación Social y Publicidad entregó un escrito de respuesta argumentando que no se ha generado información sobre el gasto en este concepto, en los términos que se solicitan, a pesar de que la autoridad esta obligada a presentar esta información en la Plataforma Nacional de Transparencia” (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.
A pesar de la obligación que tiene esta autoridad para presentar esta información en la Plataforma Nacional de Transparencia, la titular de la Unidad de Transparencia de la Dirección General de Publicidad y la Coordinación Administrativa argumenta la no existencia de la información. Por este motivo, me permito solicitar este recurso de revisión para poder acceder a esta información que debería ser pública para cualquier ciudadano. (Sic)	


A su recurso de inconformidad, adjuntó la respuesta del Sujeto Obligado.

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. 

El diez de febrero de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00311/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

El dieciséis de febrero de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del recurso Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado.

Transcurrido el plazo para la emisión de manifestaciones, las partes omitieron realizar pronunciamiento alguno.

d) Cierre de instrucción. 

El doce de abril del dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Del estudio de la solicitud realizada por el particular, se identificó que es de su interés allegarse a los documentos en donde obre la siguiente información:

· El gasto ejercido por el gobierno estatal en Servicios de Comunicación Social y Publicidad Oficial entre el 1 de enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, detallando lo siguiente:
1. Dependencia que contrató los servicios
2. Nombre de la campaña o servicio contratado
3. La empresa (razón social) o persona física beneficiaria de cada contrato
4. El tipo de medio de comunicación (si es impreso, web, digital, revista, etc.), 
5. El monto sin IVA y con IVA.
6. La duración del contrato.

El Sujeto Obligado, en respuesta manifestó “…de acuerdo a la información proporcionada por la Dirección General de Publicidad y la Coordinación Administrativa; le informo que: Esta Coordinación General de Comunicación Social, no cuenta en sus archivos con conceptos de: “…gasto ejercido…en Servicios de Comunicación y Publicidad Oficial…”, durante el periodo solicitado; en este sentido y de conformidad por lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que menciona: “Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos en el estado en que esta se encuentre”, es por ello que este ente público, no ha generado, archivado, recopilado, administrado, manejado, procesado, o conservado información pública respecto del concepto de: “…gasto ejercido…en Servicios de Comunicación y Publicidad Oficial… el 1 de enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2020…”

Ante dicha situación, el Recurrente se inconformó, de que el Sujeto Obligado declaró la inexistencia de la información, cuando se encuentra constreñido, en términos de las Leyes aplicables en la materia, (General y Estatal) a contar con la información en las plataformas destinadas a cumplir con las obligaciones de transparencia

Ahora bien, se identifica que en términos del artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este instituto Garante, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información, en este sentido se identificó que el Sujeto Obligado, sin fundar ni motivar debidamente,  declaró que la información es inexistente, sin especificar el supuesto en el que se encuentra del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En este sentido se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I de la Ley de la materia, ya que la Particular se inconformó de –la negativa a la información solicitada-.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, lo cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr dicha situación, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· En caso de que los sujetos obligados, no puedan identificar la información con los elementos aportados por los Particulares, por resultar insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, el Particular indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información.

· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de la información solicitada, consistente en lo siguiente:

· El gasto ejercido por el gobierno estatal en Servicios de Comunicación Social y Publicidad Oficial entre el 1 de enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, detallando lo siguiente:
1. Dependencia que contrató los servicios
2. Nombre de la campaña o servicio contratado
3. La empresa (razón social) o persona física beneficiaria de cada contrato
4. El tipo de medio de comunicación (si es impreso, web, digital, revista, etc.), 
5. El monto sin IVA y con IVA.
6. La duración del contrato.

De la respuesta emitida por el Sujeto Obligado se advierte que el Particular se inconformó de que no se entregó información; al respecto se identifica que este organismo garante, no cuenta con facultades para pronunciarse sobre la veracidad de la información, sin embargo, es dable analizar si la respuesta fue entregada en apego a derecho, siguiendo el procedimiento, que deben atender los Sujetos Obligado, máxime de que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  Pública del Estado de México y Municipios,  establece en ajuste a sus artículos 19 y 20 que no basta con negar la información al Particular, sino que se debe de motivar la razón por la cual, la información no obra en sus archivos, en caso de que los Sujetos Obligados, tengan facultades o atribuciones para generar la información.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos

Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones. 

Es por ello, que es procedente identificar, si el Sujeto Obligado cuenta con la facultad para ejercer las funciones, sobre las cuales, el Particular requirió información.

En primer lugar, se identifica que mediante Acuerdo del Ejecutivo del Estado, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el 9 de marzo de 1982, se creó la Coordinación General de Comunicación Social como una unidad administrativa dependiente del Ejecutivo del Estado, teniendo por objeto, entre otros, dar cobertura y difundir las actividades oficiales que realiza el Gobernador del Estado y los titulares de las dependencias y organismos auxiliares, así como promover y fortalecer las relaciones entre el gobierno y los medios de comunicación, a fin de ampliar la cobertura y difusión de las actividades del Poder Ejecutivo Estatal, el cual fue modificado mediante decreto de 12 de noviembre del 2001 y por los cuales, las atribuciones de la unidad administrativa, quedan definidas de la siguiente manera:

“UNICO. - Se modifica el Acuerdo del Ejecutivo del Estado, que crea la Coordinación General de Comunicación Social del Gobierno del Estado, para quedar como sigue: 

PRIMERO. - Se crea la Coordinación General de Comunicación Social, como una unidad administrativa dependiente del Ejecutivo del Estado.

SEGUNDO. - La Coordinación General de Comunicación Social tendrá por objeto: 
I. Dar cobertura y difundir las actividades oficiales que realiza el Gobernador del Estado y los titulares de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos del Poder Ejecutivo Estatal; 
II. Elaborar y distribuir oportunamente las publicaciones y los materiales promocionales que se emplearán en la difusión del quehacer gubernamental; 
III. Promover y fortalecer las relaciones entre el gobierno y los medios de comunicación, a fin de ampliar la cobertura y difusión de las actividades del Poder Ejecutivo Estatal; 
IV. Programar el desarrollo de campañas de difusión de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública estatal; 
V. Elaborar los documentos informativos sobre la actividad gubernamental y coordinar su distribución entre los medios de comunicación; 
VI. Impulsar acciones orientadas a atender las necesidades de información de los medios de comunicación, respecto del quehacer gubernamental; 
VII. Programar y contratar los medios y servicios de comunicación para difundir las actividades del Poder Ejecutivo Estatal; 
VIII. Mantener en buen estado los espectaculares que difunden mensajes de la acción gubernamental; 
IX. Coordinar las acciones de comunicación social en las diferentes regiones de la entidad; y 
X. Las demás que le encomiende el titular del Poder Ejecutivo Estatal. 

TERCERO. - Las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública estatal, en el ámbito de su competencia, coadyuvarán al cumplimiento del objeto de la Coordinación General de Comunicación Social 

CUARTO. - La Coordinación General de Comunicación Social tendrá un titular, quien será nombrado y removido por el Gobernador del Estado. 

QUINTO. - La Coordinación General de Comunicación Social contará con las unidades administrativas necesarias para el cumplimiento de su objeto y las que determine el Ejecutivo del Estado por sí o por conducto de la Secretaría de Administración, de conformidad con el presupuesto respectivo.” (Sic)

Ahora bien, el Reglamento Interior de la Coordinación General de Comunicación Social, establece las siguientes disposiciones que le son aplicables al Sujeto Obligado:

“Artículo 2.-La Coordinación General de Comunicación Social tiene a su cargo el despacho de los asuntos que le encomienda su Acuerdo de creación, los decretos, reglamentos, acuerdos y órdenes que expida el Gobernador del Estado y los demás que le son aplicables en razón de sus atribuciones. Cuando en este ordenamiento se haga referencia a la Coordinación General, se entenderá a la Coordinación General de Comunicación Social y Coordinador General, al Coordinador General de Comunicación Social.

“Artículo 6.- El Coordinador General tendrá las atribuciones siguientes: 
…
III. Establecer las políticas y estrategias de comunicación social que permitan captar las demandas y necesidades de la sociedad. 
…
IV. Autorizar las normas y políticas sobre la imagen institucional del Gobierno del Estado. 
V. Autorizar las publicaciones y materiales promocionales para la difusión de las acciones gubernamentales. 
VI. Establecer normas, lineamientos y programas para promover la realización de campañas de comunicación social. 
VII. Promover la coordinación y colaboración del Poder Ejecutivo Estatal con los medios de comunicación. 
VIII. Coordinar con el apoyo de las dependencias y organismos auxiliares de la Administración Pública Estatal, la realización de programas o campañas específicas de comunicación social. 
…
X. Aprobar los programas anuales de actividades y los anteproyectos de presupuesto de egresos de la Coordinación General y disponer las acciones necesarias para su cumplimiento. 
….
XIV. Suscribir acuerdos, convenios y contratos con los sectores público, social y privado en las materias competencia de la Coordinación General y disponer las acciones para su ejecución. 
…”

“Artículo 15.- Corresponde a la Coordinación Administrativa: 
I. Planear, organizar y controlar el suministro, administración y aplicación de los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos, así como los servicios generales necesarios para el funcionamiento de las unidades administrativas de la Coordinación General, de acuerdo con la normatividad aplicable. 
II. Cumplir y hacer cumplir las normas y políticas en materia de administración de recursos humanos, financieros y materiales. 
III. Integrar el anteproyecto de presupuesto de egresos de la Coordinación General, así como someterlo a la consideración de su titular y remitirlo a la Secretaría de Finanzas.
IV. Registrar y controlar el presupuesto autorizado a la Coordinación General, así como certificar la suficiencia presupuestaria cuando las disposiciones legales así lo exijan. 
V. Calendarizar los recursos del presupuesto autorizado a la Coordinación General. 
VI. Informar al Coordinador General sobre el avance del presupuesto autorizado a la Coordinación General. 
VII. Coordinar, consolidar y controlar la información sobre el ejercicio del gasto e informar al Coordinador General sobre el comportamiento del mismo. 
VIII. Integrar el programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios de la Coordinación General, en comunicación con las unidades administrativas competentes. 
IX. Presidir los Comités de Adquisiciones y Servicios y de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones de la Coordinación General, de acuerdo con la normatividad aplicable. 
X. Llevar a cabo los procesos adquisitivos de bienes y de contratación de servicios de la Coordinación General. 
XI. Rescindir administrativamente los contratos de adquisición de bienes y de prestación de servicios que haya celebrado la Coordinación General e imponer las sanciones que prevé la legislación en la materia a los proveedores que incurran en el cumplimiento de dichos contratos. 
XII. Promover y supervisar el registro, control, mantenimiento y conservación de los bienes muebles e inmuebles de la Coordinación General. 
XIII. Coordinar las acciones de protección civil de la Coordinación General, con base en las normas y políticas aplicables. 
XIV. Programar, organizar y coordinar las acciones de actualización y capacitación general y técnica especializada del personal de la Coordinación General, así como la evaluación de su desempeño y proponer los perfiles profesionales conforme a las necesidades institucionales. 
XV. Expedir constancias o copias certificadas de los documentos existentes en sus archivos, cuando se trate de asuntos relacionados con sus atribuciones. 
XVI. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y aquellas que le encomiende el Coordinador General.” (Sic)

En este sentido, se identifica que el Sujeto Obligado, si tiene contemplado dentro de sus funciones el generar contratos, los cuales, deben de encontrarse signados en términos de sus atribuciones legales, de las cuales se identificó que una de ellas, es la de programar y contratar los medios y servicios de comunicación, a fin de ampliar la cobertura y difusión de las actividades del Poder Ejecutivo Estatal, lo cual, es la información solicitada por el particular.

Ahora bien, de igual manera, es procedente identificar que el Sujeto Obligado se encuentra constreñido, tal como lo afirmó el particular en su escrito recursal, a publicar la información que fue solicitada por el particular de conformidad con el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo cual, es dable a identificar si la información, se encuentra en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense IPOMEX del Sujeto Obligado, de lo cual se identificó que por lo que respecta a las fracciones fracción XXIX A “resultados de procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas realiza”,  fracción XXIX B “Resultados de procedimientos de adjudicación directa realizados” y fracción XXXII “Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados”; por lo que respeta a la fracción XXIX A, el Sujeto Obligado manifestó en el 2020, que no se generó información, por lo que respecta a la fracción XXIX B, sí cuenta con registros que dan cuenta de contratos asignados mediante adjudicación directa y por los cuales se contrataron diversos servicios profesionales, de los cuales resalta la contratación de servicios de impresión de volantes y carteles, así como otro, destinado a la contratación de servicios, por concepto de fotografías, por lo cual, se presume entonces, que cuenta con la información solicitada por el Particular, toda vez que hay información parcial, publicada en el IPOMEX del Sujeto Obligado. Por lo que respecta a la fracción XXXII, el Sujeto Obligado, no tiene actualizado el portal al 2020; para acreditar la afirmación, se transcribe la información contenida en el IPOMEX del Sujeto Obligado, al dieciséis de abril del dos mil veintiuno, relativa a la fracción XXIX B “Resultados de procedimientos de adjudicación directa realizados”.

Ejercicio : 2020
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/04/2020
Fecha de término del periodo que se informa : 30/06/2020
Tipo de procedimiento : Adjudicación directa
Materia : Servicios
Número de expediente, folio o nomenclatura que lo identifique : CGCS/CP/02/2020
Motivos y fundamentos legales aplicados para la realización : LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
Hipervínculo a la autorización:
Descripción de obras, bienes o servicios contratados y/o adquiridos : SERVICIO DE IMPRESIÓN DE VOLANTES Y CARTELES

Nombre completo o razón social de los posibles contratantes (1) :Ver detalles...
Nombre (s) del adjudicado : NA
Primer apellido del adjudicado : NA
Segundo apellido del adjudicado : NA
Razón social del adjudicado : RDS PUBLICIDAD Y DISEÑO, S.A. DE C.V.
RFC de la person a física o moral adjudicada : RPD160620GJ8
Unidad administrativa solicitante : DIRECCIÓN GENERAL DE PUBLICIDAD
Unidad administrativa responsable de la ejecución : DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
Número que identifique al contrato : CGCS/CP/02/2020
Fecha del contrato : 27/03/2020
Monto del contrato sin impuestos incluidos : 499310.34
Monto del contrato con impuestos incluidos : 579200.00
Monto mínimo, con impuestos incluidos, en su caso : 0.0
Monto máximo con impuestos incluidos, en su caso : 0.0
Tipo de moneda : PESOS
Tipo de cambio de referencia, en su caso : NA
Forma de pago (efectivo, cheque o transferencia ) : INDISTINTO
Objeto del contrato : EN VIRTUD DE NO CONTAR CON ESTOS SERVICIOS
Monto total de garantías y/o contragarantías que, en su caso, se hubieren otorgado durante el procedimiento respectivo : 0.0
Fecha de inicio del plazo de entrega o ejecución : 27/03/2020
Fecha de término del plazo de entrega o ejecución : 31/12/2020
Hipervínculo al documento del contrato y anexos (Enlace externo): https://drive.google.com/file/d/1sUnSbs_Q9FvnM2EkG6GIInWq4Taicuhw/view?usp=sharing

Hipervínculo al comunicado de suspensión (Enlace externo): http://www.ipomex.org.mx/ipo3/templates/default/img/png/noaplica.png

Origen de los recursos públicos : RECURSOS ESTATALES
Fuentes de financiamiento : RECURSOS ESTATALES

Obra pública y/o servicios relacionados con la misma (1) :Ver detalles...
Se realizaron convenios modificatorios : No Aplica

Convenios modificatorios (1) :Ver detalles...
Mecanismos de vigilancia y supervisión contratos : OFICIO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
Hipervínculo a los informes de avance físico (Enlace externo): http://www.ipomex.org.mx/ipo3/templates/default/img/png/noaplica.png

Hipervínculo a los informes de avance financiero (Enlace externo): http://www.ipomex.org.mx/ipo3/templates/default/img/png/noaplica.png

Hipervínculo acta de recepción física de trabajos (Enlace externo): http://www.ipomex.org.mx/ipo3/templates/default/img/png/noaplica.png

Hipervínculo al finiquito (Enlace externo): http://www.ipomex.org.mx/ipo3/templates/default/img/png/noaplica.png

Área responsable de la información : DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
Fecha de validación : 2021-02-26 13:40:17
Fecha de actualización : 2021-02-26 13:33:43
Nota : REFERENTE A LOS CAMPOS NA, LOS CONTRATOS SUSCRITOS NO SON REFERENTES A OBRA PÚBLICA, ES POR ELLO QUE NO SE CUENTA CON LOS CAMPOS DE OBRA PÚBLICA; CONVENIOS MODIFICATORIOS; Y DE HIPERVÍNCULOS A LOS INFORMES DE AVANCE FÍSICO, INFORMES DE AVANCE FINANCIERO, AL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA DE TRABAJOS, HIPERVÍNCULO AL FINIQUITO, ES POR ELLO QUE NO SE AGREGA INFORMACIÓN, YA QUE COMO SE HA HECHO MENCIÓN NO SON CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA.

Ejercicio : 2020
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/01/2020
Fecha de término del periodo que se informa : 31/03/2020
Tipo de procedimiento : Adjudicación directa
Materia : Servicios
Número de expediente, folio o nomenclatura que lo identifique : CGCS/CP/01/2020
Motivos y fundamentos legales aplicados para la realización : LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA Y POBALIN
Hipervínculo a la autorización (Enlace externo): http://www.ipomex.org.mx/ipo3/templates/default/img/png/noaplica.png

Descripción de obras, bienes o servicios contratados y/o adquiridos : EL TRABAJO SE REALIZARÁ 15 DÍAS HÁBILES POR MES, PREVIA AGENDA DEL ÁREA USUARIA, LA DIRECCION GENERAL DE MERCADOTECNIA.
SE LE NOTIFICARÁ CON 48 HORAS DE ANTICIPACIÓN LA HORA, FECHA Y LUGAR DE LOS EVENTOS.
EL PROVEEDOR ASISTIRÁ A CADA MUNICIPIO SOLICITADO PARA FOTOGRAFÍAS DE PERSONAS, DEPENDENCIAS Y SITIOS CORRESPONDIENTES, SEGÚN SEA LA NECESIDAD DEL MATERIAL FOTOGRÁFICO REQUERIDO POR EL ÁREA USUARIA, LA DIRECCIÓN GENERAL DE MERCADOTECNIA.
SE REALIZARÁN PRODUCCIONES FOTOGRÁFICAS PARA CAMPAÑAS DE COMUNICACIÓN DEL GOBIERNO EN ESTUDIO O LOCACIÓN, SEGÚN LAS NECESIDADES DEL ÁREA USUARIA, DIRECCIÓN GENERAL DE MERCADOTECNIA.
LA ENTREGA DEL MATERIAL SE REALIZARÁ DE FORMA QUINCENAL EN LAS OFICINAS DEL ÁREA USUARIA, UBICADAS EN JOSÉ VICENTE VILLADA No. 212, CUARTO PISO, COL. CENTRO, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.
EL PROVEEDOR ENTREGARÁ EN FORMATO DIGITAL, VÍA DISPOSITIVO USB, CON UN APROXIMADO DE 4,000 A 5,000 FOTOGRAFÍAS, PREVIAMENTE SELECCIONADAS POR EL ÁREA USUARIA, DIRECCIÓN GENERAL DE MERCADOTECNIA, RETOCADAS Y EDITADAS.
EL PROVEEDOR SERÁ RESPONSABLE DE CONTAR CON LOS PERMISOS CORRESPONDIENTES DE USO DE IMAGEN POR PARTE DE LAS PERSONAS Y/O LUGARES FOTOGRAFIADOS.
EL PROVEEDOR ENTREGARÁ LAS CARTAS QUE AVALEN LOS DERECHOS DE USO DE IMAGEN DE LAS FOTOGRAFÍAS Y SERÁN CEDIDOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO.
DE ACUERDO CON LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, EL PROVEEDOR, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO, ES EL RESPONSABLE DE RECABAR EL CONSENTIMIENTO DIRECTO DE MANERA EXPRESA Y MEDIANTE FIRMA AUTÓGRAFA DE LAS PERSONAS QUE APAREZCAN EN LOS MATERIALES A ENTREGAR, ASÍ COMO MOSTRAR EL AVISO DE PRIVACIDAD CORRESPONDIENTE. PARA EL CASO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, SE PRIVILEGIARÁ EL INTERÉS SUPERIOR DE ÉSTOS, EN TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MÉXICO Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, POR LO TANTO, EN CASO DE UTILIZACIÓN EN LOS MATERIALES A ENTREGAR, EL PROVEEDOR DEBERÁ RECABAR EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO, A TRAVÉS DE LOS TITULARES DE LA PATRIA POTESTAD.
LA PRODUCCIÓN FOTOGRÁFICA DEBE INCLUIR TODAS LAS ÁREAS Y RUBROS DE GOBIERNO QUE REFLEJEN EL ESPÍRITU Y LA DINÁMICA DE TRABAJO DE ESTA ADMINISTRACIÓN, LAS IMÁGENES INCLUYEN: CULTURA (EVENTOS CULTURALES, EXPOSICIONES, OBRAS TEATRALES, SINFÓNICA DEL ESTADO DE MÉXICO, FESTIVALES, FESTIVIDADES); TURISMO (PUEBLOS MÁGICOS Y CON ENCANTO, RECITOS, EDIFICIOS, IGLESIAS, HACIENDAS, LUGARES HISTÓRICOS Y SITIOS DE INTERÉS); ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS (PARQUES ECOTURÍSTICOS, VOLCANES, RESERVAS ECOLÓGICAS, MARIPOSA MONARCA, ETC); DESARROLLO ECONÓMICO (INDUSTRIA, EMPRENDEDORES, TRABAJADORES EN EMPRESAS, CORREDORES INDUSTRIALES, ETC); COMUNIDADES INDÍGENAS (FAMILIAS INDÍGENAS DE LOS 5 GRUPOS EXISTENTES, OTOMÍ, MAZAHUA, MATLATZINCA, NAHUAS Y TLAHUICAS); PROGRAMAS DE GOBIERNO (SALARIO ROSA, APOYO A MUJERES, CAMPO, EDUCACIÓN); OBRAS DE GOBIERNO (INFRAESTRUCTURA, OBRA PÚBLICA); EDUCACIÓN (ALUMNOS EN ESCUELAS, PROFESORES, ESTRUCTURA EDUCATIVA);

Nombre completo o razón social de los posibles contratantes (1) :Ver detalles...
Nombre (s) del adjudicado : MARCO ANTONIO
Primer apellido del adjudicado : CASTRO
Segundo apellido del adjudicado : BENITEZ
Razón social del adjudicado : MARCO ANTONIO CASTRO BENITEZ
RFC de la person a física o moral adjudicada : CABM790904Q69
Unidad administrativa solicitante : DIRECCIÓN GENERAL DE MERCADOTECNIA
Unidad administrativa responsable de la ejecución : DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
Número que identifique al contrato : CGCS/CP/01/2020
Fecha del contrato : 11/03/2020
Monto del contrato sin impuestos incluidos : 340000.00
Monto del contrato con impuestos incluidos : 394400.00
Monto mínimo, con impuestos incluidos, en su caso : 0.0
Monto máximo con impuestos incluidos, en su caso : 0.0
Tipo de moneda : PESOS
Tipo de cambio de referencia, en su caso : NA
Forma de pago (efectivo, cheque o transferencia ) : INDISTINTO
Objeto del contrato : EN VIRTUD DE NO CONTAR CON ESTOS SERVICIOS
Monto total de garantías y/o contragarantías que, en su caso, se hubieren otorgado durante el procedimiento respectivo : 0.0
Fecha de inicio del plazo de entrega o ejecución : 01/04/2020
Fecha de término del plazo de entrega o ejecución : 31/12/2020
Hipervínculo al documento del contrato y anexos (Enlace externo): https://drive.google.com/file/d/1n0CRuK8ElCB6RpXT0v4WCHPlMXQrjjSz/view?usp=sharing

Hipervínculo al comunicado de suspensión (Enlace externo): http://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/img/png/noaplica.png

Origen de los recursos públicos : RECURSOS ESTATALES
Fuentes de financiamiento : RECURSOS ESTATALES

Obra pública y/o servicios relacionados con la misma (1) :Ver detalles...
Se realizaron convenios modificatorios : No Aplica

Convenios modificatorios (1) :Ver detalles...
Mecanismos de vigilancia y supervisión contratos : OFICIO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
Hipervínculo a los informes de avance físico (Enlace externo): http://www.ipomex.org.mx/ipo3/templates/default/img/png/noaplica.png

Hipervínculo a los informes de avance financiero (Enlace externo): http://www.ipomex.org.mx/ipo3/templates/default/img/png/noaplica.png

Hipervínculo acta de recepción física de trabajos (Enlace externo): http://www.ipomex.org.mx/ipo3/templates/default/img/png/noaplica.png

Hipervínculo al finiquito (Enlace externo): http://www.ipomex.org.mx/ipo3/templates/default/img/png/noaplica.png

Área responsable de la información : DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES
Fecha de validación : 2020-11-04 11:12:27
Fecha de actualización : 2020-11-03 14:15:42
Nota : REFERENTE A LOS CAMPOS NA, LOS CONTRATOS SUSCRITOS NO SON REFERENTES A OBRA PÚBLICA, ES POR ELLO QUE NO SE CUENTA CON LOS CAMPOS DE OBRA PÚBLICA; CONVENIOS MODIFICATORIOS; Y DE HIPERVÍNCULOS A LOS INFORMES DE AVANCE FÍSICO, INFORMES DE AVANCE FINANCIERO, AL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA DE TRABAJOS, HIPERVÍNCULO AL FINIQUITO, ES POR ELLO QUE NO SE AGREGA INFORMACIÓN, YA QUE COMO SE HA HECHO MENCIÓN NO SON CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA.

En este sentido, se identificó entonces, que la información le es aplicable en términos de sus atribuciones y facultades en relación con el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por tanto, se identifica entonces, que deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable al interior del Sujeto Obligado, para localizar la información solicitada por el particular.

Entonces se identifica, que se puede dar respuesta con la información que se publica con obligaciones de transparencia, sin embargo, en el caso de que la información que se entregue, contenga datos personales confidenciales, deberá realizarse Acuerdo de Clasificación de la Información, el cual, deberá entregarse, junto con la información.

SEXTO. De la versión pública. 

 
En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
 
Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales. 
 
Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial. 
 
En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales. 
 
Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales. 
 
En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando: 
 
Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable.  
 
Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular.  
 
En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad.  
 
Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales. 

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad). 
 
Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado. 
 
En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información. 
 
De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público. 
 
En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad). 
 
Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal. 
 
Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas. 
 
Así, en caso de que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contar con diversos datos, entre los que se encuentran el número de licencia o de permiso, nombre y firma de servidores públicos, cantidades económicas erogadas por la autoridad por el pago de prestaciones laborales así como finiquitos, servidores públicos de demandaron en tal calidad al Estado así como la manifestación unilateral de terminar la relación laboral, no son susceptibles a clasificarse como confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, toda vez que los mismos están directamente relacionados con la emisión del permiso y el ejercicio de atribuciones legales y su acceso permite conocer los alcances y legalidad de los permisos e inspecciones. 
 
Sin embargo, otros datos como la identificación (credencial para votar con fotografía), domicilio particular, CURP, manifestaciones personales que no se relacionan con intereses personales o aquellos datos únicamente relacionados con la vida privada de los particulares, deben ser considerados como datos confidenciales y eliminarse en los documentos entregables; esto es, corresponde la entrega de una versión pública. Al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación, estos en el caso de que el documento que se entregue sea el contrato.

De los documentos que pueden dar cuenta de la información, se identifica que los mismos podrían contener, numero de credenciales que sirvan para identificación como puede ser la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral o buen la licencia para conducir; al respecto, el sujeto obligado deberá fundar y motivar, la razón por la cual, se eliminan esos datos personales de las versiones públicas, para lo cual, se desarrollan los siguientes datos personales como clasificados, los cuales, sirven como ejemplo, para que el sujeto obligado, realice el mismo, con los datos personales, contenidos en los documentos que dan cuenta de la información.

·  El número (folio) de la credencial para votar (Reconocimiento Óptico de Caracteres) 

Al respecto, debe precisarse que, en el reverso de la credencial para votar, se advierte que el contrato podría incorporar el número de control denominado OCR (por sus siglas en inglés Optical Character Recognition), el cual se integra de 12 o 13 dígitos de la siguiente manera: los cuatro primeros corresponden con la clave de la sección electoral de la residencia del ciudadano, los restantes corresponden a un número consecutivo único asignado al momento de conformar la clave de elector correspondiente. 

Es decir, el número de credencial de elector corresponde al denominado “Reconocimiento Óptico de Caracteres”. En este sentido, se considera que dicho número de control, al contener el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano –titular de dicho documento-, constituye un dato personal en razón de que revela información concerniente a una persona física identificada o identificable en función de la información geoelectoral ahí contenida. 
Por lo tanto, se determina que tal dato debe ser considerado como confidencial, por configurarse la hipótesis prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad.

SÉPTIMO. Decisión.

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la repuesta otorgada por el Sujeto Obligado, a efecto de que, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión publica, los documentos que den cuenta del gasto ejercido por el Gobierno del Estado en Servicios de Comunicación Social y Publicidad Oficial del 1° de enero al 31 de diciembre de 2020:

1. Área que contrató los servicios
2. Nombre de la campaña o servicio contratado
3. La empresa (razón social) o persona física beneficiaria de cada contrato
4. El tipo de medio de comunicación (Web, digital, revista, etc.), 
5. El monto sin IVA y con IVA.
6. La duración del contrato.

De ser necesarias las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracciones II y VII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento a la Particular, que, en el presente caso, se le CONCEDE la razón, pues, el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a publicar la información que le fue solicitada, tan es así que este Organismo Garante, identificó información publicada por el Sujeto Obligado, que da cuenta de lo solicitado, entonces, se identifica que si cuenta con información, para atender a la solicitud a la pretensión del Particular.

La labor de este Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

OCTAVO. Vista a la Dirección Jurídica y de Verificación. 

Ahora bien, como se desprende de la Resolución, el Sujeto Obligado atendió una solicitud de acceso a la información pública, el cual deriva de obligaciones de transparencia; si bien la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo advirtió el posible incumplimiento de obligaciones de transparencia, se considera procedente dar vista a la Dirección General Jurídica y de Verificación de este Instituto con fundamento en el artículo 23, fracciones XII y XIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:

RESUELVE:

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00002/CGCS/IP/2021, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 00311/INFOEM/IP/RR/2021, en términos de los Considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión publica, los documentos del gasto ejercido por el Gobierno del Estado en Servicios de Comunicación Social y Publicidad Oficial del 1° de enero al 31 de diciembre de 2020, que den cuenta:

1. Área que contrató los servicios
2. Nombre de la campaña o servicio contratado
3. La empresa (razón social) o persona física beneficiaria de cada contrato
4. El tipo de medio de comunicación (Web, digital, revista, etc.), 
5. El monto sin IVA y con IVA.
6. La duración del contrato.

De ser necesarias las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracciones II y VII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado a que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

SEXTO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 23, fracciones XII y XIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipio, gírese oficio a la Dirección General Jurídica y Verificación de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el Considerando OCTAVO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON VOTO PARTICULAR CONCURRENTE Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR, EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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En respuesta a1 solciud recibida, y con fundamento en ls artlulos, 4, 12, 15,16, 23
fraccion 1, 24 facsion X1 y ulimo parato, 50, 52, 53 racciones I, IV, V y VI de la Ley de
Transparencia y Acceso a Ia Informacien PUblcs del Estado de Mexico y sus Munipios, me
permito iformar o siguierte

En atencion a su solctud 00002ICGCS/IPI2021, que realizd e feche 18 de enero e
2021, relatva a: “Solcto atontaments ol gasto cjercido por i gobiemo astatal n Servicios:
‘de Comunicacion Socialy Publicidad Oficialentro of 1 do enaro de 2020y o 31 do diciombro
e 2020, detaando la dependancia que contrats los servicios, o nombre de la campana o
servicio contratado, s ampresa (razén socla) o persona fsica beneliciaia de cads conirato,
o1 tipo de medio de comunicacion (s es impreso, wob, digital, revista, o), o monto sin
VA, of monto con IVA y la duracién del contrate.” (sic), de Io antercr, de acverdo 3 la
nformacen proporconada por 'a Dreccién General de Publcidad y la Coordinacon
Administata, o nformo qua: Esta Coordinacion General de Comuricacién Socil, 1o centa en
sus archivos con conceplos de: ..gasto ojrcido..on Serviios de Comunicacién y Publicidad
i, durante. eI perodo solciado; en este sensdo y 6o conformidad por o establecido en ¢
arculo 12 segundo paTafo de la Ley do Transparenci y Acceso @ a Informacién PUbica del
Estado de Mésico y Municipios, que mencona: “Los sujstos obligados solo proporcianaré la
Informacion pubica que se e requiera y que obre en sus archivos en el estado en aue esta se
encuenie’, o5 por 1o que ese ent pibieo, o ha generado, archivado,recopiado, adminsrado,
manefado, procesado, o consorvado Informacion pblca fespecto del concepto de: © gasto
efecido.on Servicios de Comunicacion y Publicdod Ofcal...el 1 de anoro do 2020 y o 31 do
diombre de 2020..*

Sin offo partcuar por @ momento me reitro a sus Grdenss para cuakuier duda o
aclaracien a especto, en s portunidad de envare un cordal saluco.

ATENTAMENTE

WTRA. MAGDALENA A CRUZ LOPEZ
i) TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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